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    Ejecutivo. 

 

 

De  cara a la solicitud que antecede, así como lo expuesto en el informe secretarial que 

antecede, el Despacho advierte que en auto de 2 de febrero de 2021, se dio por terminado 

el presente asunto, del cual únicamente se tuvo conocimiento por cuenta de la información 

brindada por la doctora YERALDIN SANTAFE LEAL,  quien lo glosó al expediente el pasado 31 

de enero de 2022; puesto que el mismo no se encontraba inserto, lo que ha dado lugar a 

realizar una serie de actuaciones subsiguientes, respecto de las cuales se debe decretar su 

nulidad de conformidad con lo normado en el numeral 2 del artículo 133 del C.G.P., puesto 

que la actuación se encontraba legalmente concluida, por lo tanto mal podría continuarse 

con el trámite, el cual si bien es cierto se continuó, fue ante la ausencia del aludido proveído 

en el expediente. 

 

 En ese orden de ideas, se decretará la nulidad de todo lo actuado con posterioridad al 

02 de febrero de 2021, entre ellas,  la notificación surtida por secretaría a DARY VALENCIA 

LOPEZ el 24 de enero de esta anualidad, el auto de 24 de enero de 2022, así como la 

notificación personal surtida por secretaría a MARIELA VALENCIA LOPEZ. SECRETARIA proceda 

al archivo de las diligencias previo las anotaciones de Ley. 

 

La parte ejecutada, esté a lo dispuesto en este proveído. 

 

   

      NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ. 

 
Liliana C. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 08/03/2022 

SECRETARIO 
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